
          JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA   

          Bogotá D.C., dieciséis (16)  de octubre de dos mil veinte (2020)   

 REF: 2019 310 
 Divorcio Matrimonio Civil  

Demandante:  Sandra Milena Rubiano Hernández  
Demandado: Luis Alberto Granados Santana 

 
Para lo pertinente téngase en cuenta que el curador ad litem designado a la 

parte pasiva aceptó el cargo.  
 
Por secretaría  notifíquese  el auto admisorio y córrasele el término para 

contestar la demanda.  
 

 
NOTIFÍQUESE,   

         

            GILMA RONCANCIO CORTÉS 

     Juez  

 
 
 
 
 
 
 

 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA 

POR ESTADO N. º078 DE HOY 19/10/2020 

FIJADO A LA HORA DE LAS 8 A.M. 

LUIS ORLANDO SOSTE RUIZ  

Secretario 

 

 
 
 


